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Se admiten suscripciones 
4 este periódico en la calle 
del Temple n ú m . 32 3 4 rs. 
a i mes en esta ciudad, y B 
para fuera franco de porte. 

N o se da rá curso á ningu
na rec lamación, n i se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco de por-

B O L E T I N OFICIAL D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Audiencia territorial de Aragm. 
Tor el Ministerio de Gracia y Justicia se ha d i 

rigida al Sr. Recente Se esta Audiencia con fecha 
so de este- mes la orden que dice asi. 

H e dado cuenta al R é g e m e de! Reino del es
pediente instruido en este M i n b t e f i o con motivo 
de ¡as exposiciones d i r ig idás por ios Alcaides cons-
tirucionales de la ciudad de Valenc ia y Junta a u 
x i l i a r de Palma en Mallorca , solicitando se decla
re ú están í acu i tados aquellos para elegir los 
Escribanos que autoricen todos sus actos. Entera
do S. A. y coa presencia de la consulta emit ida 
por el T r i b i m a l "Supremo de Just icia, con cuyo 
parecer se ha servido conformarse, ha t e ñ i d o á bien 
declarar. 1 . ° Que los Alcaldes constitucionales 
no- necesitan valerse de escribano asi para los ne
gocios gubernativos copc.q para ios actos de con
ci l iación en que entiendan, y 2. p Q i e el desera-
p e ñ o de las funciones judiciaies q,ae 'les están c o 
metida; ya por derecho propio o por de legac ión , 
se valgan de los Escribanos de los juzgados de 
pr imera instancia donde residan estos; y en caso 
contrario de cualquiera púb l ico ó Nota r io de Reinos 
debiendo las Audiencias arreglar el modo con que d i 
chos funcionarios ac túen en la forma indicada con 
Jos Alcaldes constitucionales, y sin que en ello se per
judique el servicio púb l i co . De orden de S. A . lo 
digo á V . S. para su inteligencia y efectos cahí-
venientes en ese T r i b u n a l . 

Cumplimentada por esta Audiencia en el j de este 
mes la antecedente orden, ha (¿cordado se circule 
•por medio de los Boletines oficiales de las provin-
í ias de este Reino á los Alcaldes constitucionales, 
Jueces de primera instancia y Escribanos de sUf-
juzgados para los efectos que espresa} y que res
pecto- á que no ofrece novedad alguna lo que en 
ella se manda- para hacer el arreglo que se indica, 
se tenga para cuando haya reclamación, caso de que en 
algún, pueblo ó partido no esté arreglado este ser
vicia. Zaragoza 11 de Agosto de- 184'-.—Por el Se-
treiario de Gobierno.z=.D. Juan Manuel Escartin. 

E t Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justii ia dice al Sr. Regente de 
esta Audiencia en i§ del finado lo siguiente. 

Por el Mii i i s tsc io ' de ra Gobernacioa de la F e -

njnsula se ha comunicado al de Gracia y Justicia 
de m! cargo en 12 del actual la orden di r ig ida 
por aquel al Director general de presidios en i-¡ 
de Marzo ú l t i m o , cuyo tenor escomo s igue.=La 
Regencia provisional del Reino enterada dé la es--
posiejon dp V . ' S. de ! . 0' del corriente, p r o p o 
niendo la supres ión de los presidios Cor recc io 
nales de Córdov; \ , J a é n , T a t í f a , Zamora, V a l l a -
d o ü d y V i c t o r i a , por las fundadas tazones que 
espresa de escasez de fuerzas en estos estabieci-
mientos para llenar los objetos que el Gobierno 
se propuso en la circular de / 1 ' de Enero ú l t i -
p o , y por el considerable ahorro de sueldos de 
plana m a y o r , gastos de reparos y entretenimientos 
de los edificios que ocupan y demás que soti 
consiguientes ha venido en aprobar dicha supre
sión en los t é r m i n o s que V . S. p ropone .= Lo que 
de orden de S.' A . e! Regente del Reino traslado 
á V . S.' para conocimiento de ese T r i b u n a l , y á 
j i n de qtíe lo ponga en el de los Jueces de primera 
instancin de su t e m t o r i o á los efectos oportunos. 

Cumplimentada por esta Audiencia en la plena 
del j de este mes, ha acordado se haga saber su con
tenido d los Jueces de primera instancia de su ter
ritorio por medio de los Boletines oficiales de sus 
respectivas provincias como lo ejecuto para la inte
ligencia de los mismos y su conocimiento. Zaragoza 

' i i de Agosto de i 8 ^ \ . = . Por el Secretario de G ó -
¡>ierm t D . Juan Manuel Escartin. 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. 
E l Excmo. Sr. Secretaria de Estado y del Des-

sacho de la Gobernación de la Península me dice 
¿¡.0 siguiente. 

En medio de las desgracias que en estos tiempos 
,han aquejado á la N a c i ó n , se .ha visto afortunada
mente libre de una de aquellas calamidades que mas 
afligen los poeblos, cual es la escasez de cosechas; 
pero desgraciadamente en el año presente ha apare
cido una plaga en los campos que ha producido bas
tante d a ñ o , y que si no se corta amenaza gra;i Jes 
destrozos en el año p r ó x i m o , y tal vez en algunos 
de los siguientes. Desde tines de! .Invierno se h a 
b í a n observado manchones de tierra infestados de 
canuto de langorta , que solo esperaba el calor de 
Ja primavera para tomar vida y desarrollarse. Las 
provincias de M a d r i d y de Guadaiajara fueron jas 
primeras que ofrecieron s íntomas de eua infección; 



pronto se tuvieron noticias de sufrirla igual la de 
J a é n , y y a en la primavera las -de la Mancha y las 
de Castilla no dejaban, duda de la existencia del i n 
secto destructor en mas ó menos abundancia. Las 
Autoridades no han estado omisas, las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos se han mostrado 
eficaces y celosos, y los pueblos han coadyuvado 
generalmente á la ex t i nc ión ; pero no han bastado 
sus esfuerzos á conseguirlo, aunsjue en algunas par
tes se haya disminuido de un modo inesperado el 
mal que les aquejaba. El Gobierno: ha tomado las 
disposiciones que ha c r e í d o convenientes para cor^-
tar aque l , y en medio de los apuros del Erario ha 
facil i iado algunas sumas para ocur r i r á los gastos de 
la e x t i n c i ó n . A pesar de lodo se ha desar ro l la . ío ei» 
el estío en t é rminos de haber arrasado las cosechas 
en muchos pueblos. 

imposible es ya remediar los males de esta plaga 
en el presente a ñ o , puesto que en la estación ac
tual el insecto destructor ha concluido ó está p r ó 
x i m o á concluir su corta vida | pero preciso es t o -
nvir precauciones para que no se propague y llegue 
á desenvolverse en el año inmedia to , , adoptando 
oportunamente y con eficacia las medidas que la ex
periencia enseña ^ y si por desgracia no fuesen aun 
suficientes para impedir su desarrollo,, emplear los 
medios convenientes á su exterminio . N o son estos 
absolutamente desconocidos, y nuestras leyes ¡os 
tienen bien determinados, así cómodos recursos de 
que ha de echarse mano para sufragar los gastos que 
ocasionen las operaciones que deben ponerse en 
prác t i ca al efecto ; pero como en muchos pueblos 
están en el o lv ido aquellas disposiciones, y como 
por otra parte ha variado la forma administrativa 
desde que aquellas leyes fueron establecidas, S. A. 
el Regente del Reino, siempre sol íc i to en procurar 
el remedio de los males que puedan a f l ig i r á la N a 
c i ó n , ha renido por conveniente se recuerden en la 
siguiente I n s t r u c c i ó n las mas esenciales de aquellas 
disposiciones en ia forma adaptada á ¡a in t e l igen 
cia de todos y con ¡as modificaciones que el ac tual 
sistema adminis t ra t ivo requiere. 

I N S T R U C C I O N . 
1 . 0 Considerando desde luego ei insecto en el 

estado que tiene en la es tac ión presente, esto es, 
desde el mes de Agosto en que empieza su depere
c imiento , la hembra busca un terreno er ia l y en
durecido para hacer su o v a c i ó n , la que nunca ve
rifica en las tierras barbechadas, aunque sí eeres de 

ca tampoco en las orillas de arroyos n i de r íos. En 
esta misma es tac ión corre la langosta en grandes en-
jambees- cbmo abrasada de un ardor inexplicable 
destruyendo y talando cuanto encuentra á su paso,, 
hasta que ó se arrojan al agua donde la encuentran 
y en ella se ahogan , ó cae desde luego inuerta- en. 
los campos. Y como aveces estos enjambres son nu -
m e r o s í irnos, resulta que pueden infestar e í agua y 
el a i re : cuando la plaga ha sido grande y los cam
pos han quedado sembrados de insectos muertos, 
conviene por lo tanto enterrarlos inmediatamente, 
abriendo zanjas bien profundas, debiendo t a m b i é n 
cuidarse de tener tapados los pozos y pilas de aguas^ 
potfihles para evitar caigan a l l í . 

2. 0 Desde ahora deben los Ayuntamientos en
viar peritos que observen los vuelos, revuelos y po
sas de la langosta, tomando al mismo tiempo n o t i 
cias de las gentes que frecuentan las dehesas y m o n 
tes para saber ú la lúa v is to en aquellos sitios co 

que por lo c o m ú n hace sn obaeion. 
Reconocidos estos escrupulosamente deben ¡mar

carse b i e n , haciendo amojonamientos ó echando 
surcos, si el estado de la tierra lo pe rmi te , ó po 
niendo balizasen términos que quede perfectamente 
circunscrito y determinado el terreno en que ha po
dido ovar. Como de esta ave r iguac ión , que no es 
difícil , depende el que pueda precederse luego á ex
t ingui r el g é r m e n , ¡ o q u e es mas fácil y seguro que 
el perseguirla y matarla v i v a , se encarga la mayor 
eficacia en esta diligencia, sin que se omita medio 
para conseguirlo, y de su ejecución puntual y exac
ta deben dar parte los Ayuntamientos á los gefes 

> pol í t icos en iodo el mes de Setiembre, expresando 
ios ¡er renos acotados, su ca l idad , ex tens ión y per
tenencia, esto es, si es terreno de particulares, de 
propios ó de b a l d í o s ; cuyas noticias reunidas y or
denadas r emi t i r án estas autoridades al Gobierno sin 
perjuicio de continuar las medidas que después se 
d i r án . 

j | . 0 Marcados los parages en que ha posado la 
langosta y en que probablemente lia de existir el 
canuto, y reconociendo ademas aquellos otros t e r 
renos en los que , aun cuando no se hubiese tenido 
noticias de haber hecho mans ión el insecto, han s i 
do en otras ocasiones depós i tos de aquel germen, 
y acotado igualmente si se han descubierto mancho
nes de in fecc ión , cosa que los prác t icos no desco
nocen,, debe precederse en el o t o ñ o c invierno cuan
do se halle blanda la tierra á romper y arar los ter
renos infestados por los medios que la prác t ica e n 
seña , esto es, con las orejeras del arado bajas, dos 
rejas juntas y los surcos un idos , aunque tambiea 
puede usarse según algunos pr Ícticos de una reja sin 
orejera v 6 bien s irviéndose del rastr i l lo, é i n t r o d u 
ciendo ganado de cerda en los sitios ya movidos^ 
porque es cosa sabida que el tal animal revuelve la 
t i e r r a , come el catvuto con a fán , y lejos de d a ñ a r 
le le es p-ovechoso. Hay otro medio q ü e , aunque 
mas p r o l i j o y costoso, puede ser á veces indispen
sable usar de é l , y es el del a z a d ó n , azada, azadi
l l a , barras , palas de hierro y madera, ó c u a l 
quier otro instrumento que levante la tierra ea 
donde por su calidad no es posible que entre ia reja. 

Todos estos medios están aconsejados en ia l e y 
/ . a , l ibro f . 0 , t í tu lo / d.' la N o v í - i m a Recopila
c ión . En este primer estado de la langosta es segur®, 
su des t rucc ión si se emplean con ac t iv idad , efica
cia é inteligencia los métodos prescritos, y t a m b i é n 
los de prohibi r que durante aquel t iempo se cace-

.en aquellos sitios ni se haga nada que pueda a h u 
yentar las aves porque hay muchas que buscan este 
canuto con afán. Si se logra practicar estas opera
ciones con asiduidad y esmero en todos los t e r re 
nos infestado', es difícil que llegue á desarrollarse 
la langosta, ó por lo menos será en corta cantidad. 

4 . 0 Cons ide rándo la ya en el estado de feto ó 
mosquito cuando aun no toma vuelo ni hace mas 
que bu l l i r , no es aun difícil su e x t i n c i ó n : í . 0 I n 
troduciendo ganado de todas clases, como muías , 
caballos, bueyes,, cabras y ovejas que la pisen, es
t r e c h á n d o l e con violencia á que de vueltas y r e 
vueltas hasta que la destruya. 2 . 0 E l de los piso
nes semejantes á ios que se usan para ¡os empedra

dos, aunque pueden ser mas anchos y de mucho 
menos peso para usarlos con fr.cíiidad. 3. 0 E l da 
arrastrar por cima de los pelotones de mosquito 
grandes rollos de piedra ó de madera, tirados por 
hombres ó por bestias. 4 . 0 El poner fuego sobrees tás 
moscas, aunque este, debe usarse con p r e c a u c i ó n . 



j:. e E l nfo <íe suela? de cuero , de cáñamo ó e |« 
p r r » , , a,tadas á la. extremidad de un pa lo , ó bien 
iftanojos de adelfa, sa l ados , retamones y demás ar-
fctistos , baeieddo los trabajadores un ojeo hasta an -
í e n a r ei insecto en un cono espacio donde puedan 
golpearla, q u e m á n d o l a ó en te r rándo la después para 
^ne no reviva. Algunas de estas disposiciones están 
prevenidas en la expresada ley» 

5. 0 E n el tercer estado de la langosta, q u e eS 
de saltadora y voladora , ofrece ya frías dificultad 
SB e x t i n c i ó n : por e ^ debe ponerse todo c o n a t o en 
t fcr í f icar io en los dos estados antetiores , y en 
especial el primero. Sin embargo de emplearse c o m o 
*s sabido varios medios que la misma ¡ey citada 
á c o n s e j a , no debe abandonarse aun en este caso el 
referido medio de pisarla los ganados, que si no es 
posible durante el calor del d i a , puede hacerse ert 
fas madrugadas , noches claras y en dias frescos y 
í luviosos en que está entorpecida y apenas levanta 
el vuelo. Ei uso de los bnenrortes ó sacos de d i f e 
rentes formas descritos á m p l i a m e n t e en la citada ley 
es bien c o n o c i d o en los pueblos, y por lo tiiísitió 
se excusa describir. O t r o medio frías jucfl y sen
c i l lo es el del ojeo y zanjas s para lo cual se f o r -
Iftan unos grandes lenzones de tela basta de t reinta 
ó mas varas de longitud y de dos y media á tres de 
ancho, y abr iéndose zanjas de quince ó mas varas de 
largo,, una de ancho y cotilo dos varas de p r o f u n d i -
«lad , se coloca el lenzon en el p a r a o e í o que fo-rna 
ía tierra sacada, bien extendido y levantado, y s u 
jeto en tierra de modo que no forme intersticios 
por d ó n d e escape la Isngo^ta , se echa el ojeo por 
ta parte opuesta al lenyOn por cincuenta é mas l lo t r i -
bres tomando la ex tens ión de campo necesaria es-
trechanda al insecto contra el l enzon , lo q ü e le 
hace caer en la zanja , sacudiendo el lenzon para 
«í|ue suelte la que quede en é l , se entierra y apiso
na. C o m o no ha delimitarse la operac ión á una sola 
de estas, mientras unas cuadrillas hacen el ojeo, 
otras, están abriendo nuevas zanjas. E n los terrenos 
p í d r e g o s o ' ; , en que esto es d i f íc i l , se recogen y se 
extiende porc ión de tomillos secos, abulagas, r e í a -
rnas & c . que arden con promisud , colocando el 
combustible sin hacinar pero unido de modo q u e 
arda formando varios círculos concént r icos con c la 
ros de tres á cuatro pie»; puesto el lenzon detras de 
la línea ex te r io r , y hecho el ojeo hácía aquella 
pa r t e , la lange^ta se arroja al tomi l lo que empieza 
á roer j y cuando está cubierto de ella, se da fuego 
empezando por la linea exterior y después siguien
do quemando el resto. Las lagunas , estanques, po
zos y arroyos, en cuyas inmediaciones existe la lan
gosta , pueden elegirse por centro de ojeos, por 
cuanto acosada se arroja al agua y perece. 

6. 0 Luego que los Ayuntamientos tengan reu
nidas las noticias indicadas en el párrafo 2. 0 , en 
lo que deberán ser sumamente escrupulosos, va l i én
dose de pe'rsonas de toda confianza, probidad é 
inteligencia, y hechas las acotaciones con la expre
sión que a l l i se determina, se pasarán a l Gefe p o l í 
tico dichas noticias, y de acuerdo con la D i p u t a 
ción d a r á inmediatamente conocimiento por c o n 
ducto de los Alcaldes constitucionales á los d u e ñ o s 
ó admín i s t adores de los terrenos infestados, sean 
particulares ó corporacione* , ios que se darán des
de luego por avisados, cuidando los mismos Alca l 
des de que asi lo verifiquen en el t é r m i n o de t e r 
cero dia á lo mas. E n todo e l mes de Setiembre c o 
mun ica r án las ó r d e n e s convenientes los Gefes p o l í 
t icos, siempre de acuerde con las Diputaciones, 

para que se p r o í e d a en Ia ocasión oportuna á r o 
turar ¡as tierras infestadas por los métodos dichos, 
cos teándo lo stis dueños en los terrenos de dominio 
par t icular , y los pueblos en las tierras de propios, 
comunes y baldíos , al tenor de lo dispuesto en la 
ley a, l i b , 7 . 0 , t í t u lo 3 1 , según la cual y r e -
Soluciones posteriores podrán sembrarse los t e r re 
nos infestados por una ó dos cosechas. 

7. 0 Para proceder con acierto y equidad en 
estas operaciones, cada Ayuntamiento formará una 
íe lac ion de todos los pares de la labranza pertene
cientes á su vecindar io , comprendiendo los cortijos 
y caseríos sin eXcluir persona alguna. 

S. 0 C o n c u r r i r á un ind iv iduo del A y u n t a m i e n 
to ó comisionado de toda su confianza á presenciar 
y d i r ig i r las operaciones. 

p. ° En los terrenos movidos se man tend rá ga 
nado de cerdaj y si no hubiese suficiente , se p e 
d i rá á los pueblos inmediatos, donde se obl igará á 
los dueños á facilitar este a u x i l i o , dando cuenta de 
la denegac ión . 

1 0 . Si la abundancia de canuto fuese tal que no 
pudiese extinguirse por los luedios expresados, se 
fijarán carteles mandando concurran los jornaleros po
bres, las mugeres y muchachos, seña lándoles un 
premio razonable por cada Celemín de canuto que 
presenten. 

i t . N o solo deben c o n c u r r i r á estas operacio
nes los pueblos infestados, sino los intermedios y 
aun los de tres leguas ert contorno , al tenor de lo 
prevenido en la ley 8 .a , l ib ro y t í t u l o citados. 

12. Los gastos que se hagan debe rán satisfa
cerse de los fondos de P r o p í o s , y si no hubiese su
ficiente, de los Arb i t r ios con cal idad de reintegro, 
y si esto no bastase, p r o c e d e r á e l Ayun tamien to 
conforme á lo que se previene en los a r t ícu los 33 
y siguientes de la ley de 3 de Febrero de 7 8 2 3 , y 
lo mismo las Diputaciones con arreglo á los a r t í 
culos 9J, y 97 de la misma ley. 

1 3 . Estas corporaciones provinciales n o m b r a r á n 
comisionados de su seno ó bien personas en que ten
gan mucha confianza , inteligentes y celosas, que 
e x a m i n a r á n cuidadosamente cuanto se practique en 
esta mater ia , e n t e n d i é n d o s e con los comLionados 
de los Ayuntamientos que debe rán sujetarse y arre
glarse á lo que aquellos les prevengan. 

14 . Las mismas Diputaciones tomarán las m e 
didas convenientes para evitar abusos en el mane
jo é invers ión de los fondos que se destinen á esta 
objeto. 

/ J . Por ú l t i m o , se recomienda m u y especial
mente á las Diputaciones provinciales y A y u n t a 
mientos el prontuario de D . Isidro Ben i to , impreso 
en Sevilla el año 1 8 2 9 , t i tulado Vi4a histórica de 
la Langosta , y manual de Jueces y Ayuntamientos 
f a r a su extinción; por estar recopiladas en este t ra
tado las leyes y disposiciones expedidas hasta aque
lla época , y por hallarse en él explicaciones impor 
tantes detalladas y claras de los métodos de e x t i n c i ó n . 

Todo lo que comunico á V . S. para su intel igen
cia, cumpl imiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 3 de Agosto 
de /S^ít. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que tenga la debida publicidad, y los ayun
tamientos constitucionales de la misma practiquen, 
cuanto se previene en la preinsenta instrucción,previ
niéndoles que deberdn darme parte de cualquier 
descubrimiento que hagan de esta plaga, para ayu
darles á su estinciun, salvando las dificultades que 



t t íes freunien. Zaragoza y Agosto 15 d i 1 8 ^ 1 . = ; 
J u l i á n Sánchez G a í a . 

E l Excmo. Sr. Secretaria de Estado y- del Des-
facho -de la Gobernación de Península se ha servi
do comunicm-me con fecha ¡ del actual la siguiente 
orden. 

He d a d o cuenta á S. A. e l Regente dpi Reino de 
ia comun icac ión que di Direci.or -de k fjiblioteca 
nacional d i r ig ió á fesfé Minister io COR fecba 4 de 
J u * ¡ o á l i i i n o , manitestando los perjuicios que ^ 
aquel establecimiento se irrogan po( ia compieia 
inobservancia de las leyes ,que imponen á los a u 
tores y libreaos ia ob l i gac ión de cjuregar á la es-
presada Biblioteca un «je.ia.plar de cuantas obras se 
publ iquen en España en el rnsdo y forana que efl las 
«r i 'mas se previene. Dese-aisdo S.. A . asegurar de un. 
modo eficaz y permanente el derecfeo que lie-ne I9. 
Biblioteca y las ventajas ouc cfc él se siguen al buen 
nombre de la Nac ión y i la Instr.uccjon de! p ó b i i -
« 0 5 s¿ ha servido acordar .que . S- procure tacer 
cumpl i r con toda exacti tud lo dispuesto en el par
ticular por las leyes y ó rdenes ,vigen,íes. l>e orden 
de S. A . lo comunico á V . S. para su cumpl imiento . 

Lo que se inserta en este f.eriódieo d fin de que 
dándole ia publicidad, debida, tenga la mas f 'un-
tttal y exacta observancia: lo dispuesto por S. Ay / l 
Regente del Reino_ Zuragozp ib de Agosto de 18^,3= 
Ju l i án Sánchez Gata. 

En la alarma que produjo 1a apa r i c ión de .ung 
gavilla de ladrones en los té rminos de F i n a , he v i v 
lo con la mayor satisfacoíoti ercelo que han desple
gado los Alcaldes constkuciopaies de aquel partido, 
su Juez de primera instancia y ia benemér i t a m i l i 
c i a nacional. Por ello doy á .iodos las inas.espre-
« v a s gracias á nombre del g o b i e r n o de S. M ; y 
espero que siempre .que.ocurran tales casos presta
rán iguales servicios en obsequio de la públ ica tsan-
qui l idad , correspondiendo asi á la contiíioza que se 
tiene depositada en los mismos. Zafago.za 1 ^ de 
Agosto de 1 8 4 1 . = J u l i á n Sánchez .Gota. 

7 ) . Fraíiciseo Cemano, Caballero Comendador de la 
Nacional y distinguid a Orden Americana de Isa
bel la Católica, y Juez de primera instancia de 
la Almwnia y su distrito. 
A los SS, Jueces de piiiTi.era ¡ instaneta , / í l ca ldes 

constitucionales y deinas autoridades de esta p r o 
vincia hago saber : que ep este Juzgado se .halla 
procesado D. Pedro Marrin,, cura p á r r o c o de la v i 
l l a de Epila, por suponerle promovedor y .provo
cador i la desobediencia al M . i . Sr . /Gobernador 
ecie^iástic;» de este Arzobispado tenien-d* 'por nula 
su elección canpnica, y p o r vál ida en E í p a p a la alo-
cucion que el Santo Padre pron-unció.en. el gouds-
tor io secreto de f. 0 de Marzo de este a ñ o , .ppr lo 
cual se m a n d ó proceder á su arresto sin que -toda
vía se haya verificado por ignorarse .;Su paradero. 
Por tanto encargo á dichos SS. procedan á la bus
ca y captura del mencionado cora p á r r o c o r e m i 
t i éndo lo á este Juzgado.con las seguridades y p r e 
venciones necesarias; pues en hacerlo asi c u m p l i r á n 
con lo que dispone la ley. Dado en dicha v i l la de 
La / í i m u n i a á 14 de Agosto de 1 8.41 . = Francisco 
Cenzano. = Por mandado de su S r í a , , Tomas Ariza . 

D. P'dro Mingue l la , J u e z de primera i n s t a w i a por 
. S. M . de La v i l l a de /¡teca y su partido &c. 

A los S e ñ o r e s Jueces de primera instancia, Alcaides 
constitucionales y demás autoridades de esta provincia.ha-
go.iaber; qus en este juzgado se está proeedieodo 4s 

oficio sobre la i n v e n c i ó n de un c a d á v e r í i o a b r e , .qg* 
en la tarde dei dia 6 dei que r ige fue encentrado en 
par t ida llamada el C a ñ i i a l , terroino de Mcnireal de Ar .U 
aa sumergido d « n t r » de las a;<iias del R i o J a l ó n , a d® 
sin duda hahia « d o arrojado d e s p u é s de d^gal lsdo, c u » 
yas señas personal y vestido se e s p r e s a r á n á coni inuacioqf 
y no habiendo podido justiQoarse la ident idad del cada-
ver , he mandado en este dia se inserte en el B o l e t í n ojj» 
.cial de esta p rov inc i a , á fin de que se ponga en cutio», 
c imien to de este Juzgado cualquier noticia que se adquie* 
ra con referencia al espresado hombre ; pub l icándos j í es» 
i e aviso en todos los pueblos d« dicha p rov inc ia par? 
que llegue á uoí ic ia de sus vec inas ; y en hacerlo así so 
c u m p l i r á con lo dispuesto en derecho. Dado en Atec t 
á 10 de Agos.to de i 8 4 ' - — P e d r o M i n g u e l l a . — P o r SM 
.mandado, Fel i j r Lassa.. 

J V o t a de l a s s e ñ a s d e l c a d á v e r q u e » s e s p r e s a t <f 
f o p a s q u e l l e v a b a . — A u n q u e este c a d á v e r ha sido eij» 
contrado desfigurado, pues ia cabeza la t e n í a casi tod*. 
pelada, las labios, na r i z , ojps y parpados dilacerados^, 
jmanifsstaba ser de edad como de unos 3.0 a ñ o s , es ia iuná 
algo mas de 3 pies, p^io negro, bastante corpulento , s.i.iji 
¿ q a e se pueda espresar si era ó no cerrado de barba, ves»., 
t i d o con camisa de l iengo, a r m i l í a a lgodvn^l i rantes a lgo» 
d o n encarnado, pan tano» blanco de l ienzo abierto p o f 
delante, con cuatro botones de hueso blancos, alpargata^ 
cerradas con lazos azules y ribete de lo mismo, en «jí 
bolsi i l ' i de los pantalones se le e n c o n t r ó un p a ñ u e l o aU 
godon colorado y una bolsa de vadana con es labón y una. 
p i ed ra dent ro . Asi resulta de la causa nombrada A q u ^ 
jne refiero. Y para quo conste lo firmo en Ateca f e o b f 
i a de a r r iba . 

Se a r r i e n d a n las y e r b a s d e l m o n t e b l a n c o de L g ^ . 
c e n í pe r t enec ie iues á sus p r o p i o s , los que •duíecÁpi 

-interesarse en d i c h o a r r i e n d o c o n c u r r i r á n á la cas.sj 
. cons i s to r i a l de l m i s m o e l d i a 26 de l c o r r i e n t e á lafe 
.once de su m a ñ a n a . 

L a dehesa boha l a r i la rnada de Ip e r n e de la iv¡L» 
i l a de Bech i t e s.e saca a p u b l i c a subasta e l d í a 5 tjl^ 
Se t i embre e n t r a n t e , en . c u y o d i a se t r a n z a r á en 

¿mas ben<fic iovo pos tor . Las pactos y c o n d i c i o n e s ú 
challaran de tnan i f i e s to en la casa c o n s i s t o r i a l . 

X a c o n d o t a dp c i r u j a n o de Xas J?edrosas, p a r t í ^ 
•do de Eiea se halla ..vacante su d o t a c i ó n consis te ..op. 
¡24 cahi .es de tt'ygo pagados p o r e l Ayun tamie -n t^ s 

.cu S. M i g u e l de S e t i e m b r e , c o n mas l o que c o a ^ 

. t r i b u y e n los que se r a su ran en su casa, los a s p i r a » » 
,tes d i r i g i r á n sps s o l i c i t u d e s a l secre ta r ip de Ay-uo»-
s-tam¡ento jiasta el / i de Se t i embre que se p r o v e e r i ^ 

E l magiste .no ifct p r i m e r a s letras de la v i l l a 
¿ P i n a se .baiia .vacante, su d o t a c i ó n consiste en (jocn®-
¡$Sf vn . enualeSj l o s . j o o o cobrados de los p r o p i o s , ^ 
d i cha v i l l a , y los . j o o c restantes de los .vec inos ÍIM 

. c u y o s n i ñ o s asisten á 1.a escueia , los aspirantes 
. r i g i r á n sus s o l i c i t u d e s .francas -de p o r t e al s e c r e t a í j i j * 
d e la misma i i a s t a el 2j> de S e t i e m b r e que se p r o v , e « f t , 

La p laza de d u l e r o ó .vi.zalero de la . v i l ' a de $$íf>~ 
J l e n se halla . v acan te , s.ji, d o t a c i ó n es so c a h í c e s . 
¿•trigo cobrad.os po r el . \y i i i í ta iBÍén. tp5 Jp , a s p i r a e í i s s 
d i r i g i r á n sus v e l i c i t u d i s. francas de por. t* JA sgásm— 
j t a i i o hasta e l . » 2 ' le S e t i e m b r e e t » . q u e s.e pr.o.«,í#XÁ. 

.En v i r t u d de .erden s u p e r i o r se 4ia c o n c e d i d a 
gracia : de ce l eb ra r fe r i a a aua l á l'a v i l l a de C a é Á i ' 
no el 14 de S e t i e m b r e . L o q,ue se ;hace saber a í ^ t . 

.^hiieo p a r a su c o n o c i m i e n í o . 

E n ta z a p a t e r í a de la .cal le de! C o j o . j u i í n . 3 -esfU&i»' 
. « la subida de los Gigaares, se construyen vainas 
bayoneta de todas ciases y de la mejor calidadi á g sstt¿ 
cada u n a : t a m b i é n s e d a r á r a z ó n donde se fc ai la t i .«.em*-
les cananas usadas de buen servicio á -IS rs» .propi as- •¡mu
los pueblos en que hay M i l i c i a SJa^ioiial. 

•,«AKA.GOZA: JM.PliíáNfA KACimii*. 
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